
   

 

 

 

SE APROBÓ Y PASA AL SENADO EL PROYECTO 
DE LEY “PROGRAMA DE OPORTUNIDAD LABORAL” 

 

 
  

Luego de una extensa sesión, en la noche de ayer, 
miércoles 5, se aprobó el proyecto de ley por el cual se crea el 
“Programa Oportunidad Laboral” impulsado por el Poder 
Ejecutivo e ingresado como urgente en la sesión.  El proyecto 
aprobado pasó a la Cámara de Senadores para su discusión. 
 
 El programa permitirá otorgar 15.000 (quince mil) 
puestos de trabajo durante 6 meses a personas que se 
encuentren desempleadas y sin ninguna prestación de 
carácter salarial pública o privada ni subsidios personales de 
ningún tipo.  Dicho programa se solventará con el “Fondo 
Solidario Covid-19”. 
 
 El Programa será administrado por la Comisión 
sectorial y coordinará con los gobiernos departamentales las 
tareas a realizar por parte de los seleccionados, las cuales 
tendrán un valor público. El proceso de selección se hará con 
todas las garantías. 
 
  

                          

 

 

              

 

 

 

 

                    

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

             

          

          

          

          

          

          

          

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

          

           

 

 

 

           
 
 
  

                                                                                                                                                        
 

                                                                                                                                                                                                                                       
 

 

 

 

 

 

 

Departamento de Relaciones Institucionales y Prensa Jueves 6 de mayo de 2021 

  

 

 
 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES APROBÓ 
RECONOCIMIENTO A TRABAJADORES DE LA SALUD 

 

  En la Sesión Ordinaria del martes 4 de mayo del corriente, la 
Cámara de Representantes, luego de culminada la media hora 
previa, realizó un minuto de silencio por el fallecimiento - el pasado 
27 de abril - del ex vicepresidente de la República, Dr. Gonzalo 
Aguirre. 

Asimismo, se presentó un Proyecto de Resolución ingresado 
fuera de hora, en reconocimiento a los trabajadores de la salud 
pública y privada, por el cual la Cámara de Representantes brinda 
su gratitud al personal médico y no médico que directa o 
indirectamente se ha expuesto por la vida de todos ante esta 
pandemia.  El proyecto fue aprobado por unanimidad. 

También se aprobaron las pensiones graciables al Sr. Sofildo 
Piñeiro y a la Sra. Susana Arlett. 

 

 
 
 

SE INTERPELARÁ A LA MINISTRA DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS EC. AZUCENA ARBELECHE 

 

 
 

En la Sesión de ayer miércoles 5 de mayo del corriente, se votó 
una interpelación a la Ministra de Economía y Finanzas, Ec. Azucena 
Arbeleche, a raíz de una moción presentada por el diputado Gonzalo 
Civila (Partido Frente Amplio) que establece: 

“Como es de público conocimiento, desde el año pasado, el país atraviesa 
una crisis sanitaria, económica y social que no cesa de agravarse. En ese 
contexto el Ministerio de Economía y Finanzas, por resolución del 11 de 
febrero de este año firmada por la señora Ministra, concedió a la empresa 
Isaac Alfie Stochek una serie de exoneraciones fiscales. 

El Ec. Isaac Alfie es el actual Director de la OPP, y lo era también al 
momento de la referida resolución. En virtud tanto de dicho vínculo – por el 
cual el beneficiario de la exoneración concedida es, al igual que la Ministra 
que la concede, uno de los principales responsables de la política económica 
del país y del manejo de los recursos públicos – como el contexto antes 
mencionado, y en función de las facultades y los deberes que nos impone la 
Constitución de la República, presentamos la presente moción. 

Cabe señalar que este no es el primer hecho de esta naturaleza que 
involucra a funcionarios del actual gobierno. Consignamos además que la 
presentación de esta moción fue postergada por la extrema gravedad de la 
situación sanitaria que también ha afectado el funcionamiento normal de 
la Cámara. Asimismo, señalamos que se han verificado en los últimos días 
dificultades para acceder, por las vías disponibles, a información relevante 
sobre el hecho que da origen a la presente iniciativa” 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
DIP. ALFREDO FRATTI INVITA A PARTICIPAR DE LA 

JORNADA DE DONACIÓN DE PLASMA 
 

 
 

Hoy, jueves 6 de mayo del corriente, a la hora 11, se realizó 
el acto de apertura de la jornada de Donación de Plasma en la 
escalinata principal y explanada del Palacio Legislativo. Por tal 
motivo, el Presidente de la Cámara de Representantes Dip. Alfredo 
Fratti, invita a participar de la Jornada de donación de plasma, 
destacando que es un acto de "suma solidaridad para con el resto de 
la población". 

El evento contó con la participación de la Vicepresidenta de 
la República, Esc. Beatriz Argimón, y de autoridades nacionales 
como el Ministerio de Salud Pública, Dr. Daniel Salinas, el 
Presidente de la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado (ASSE) Dr. Leonardo Cipriani, el Director del Hemocentro 
de Maldonado Dr. Jorge Curbelo y el Decano de la Facultad de 
Medicina de UDELAR, Dr. Miguel Martínez. 

 


